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Referencia: 58/2024/BCPROV-PER

Procedimiento: Bases y convocatoria de procesos selectivos y de provisión de puestos de trabajo

ANUNCIO CALIFICACIÓN TERCER EJERCICIO

El Tribunal seleccionado para la Oposición libre para cubrir una plaza de Director de 

Biblioteca perteneciente a la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, 

reunido en Burgos el día 20 de noviembre de 2025, tras la valoración del tercer ejercicio de la 

Oposición ha acordado que el aspirante presentado no ha superado el ejercicio, declarándola 

desierta.

El Tribunal calificador, de conformidad con lo dispuesto en la base séptima de las que rigen 

esta convocatoria ha acordado conformar una bolsa de empleo temporal, compuesta por los 

aspirantes que han superado alguno de los ejercicios del proceso selectivo en este orden:

1.- Sanz Aladro, Federico 

2.- Ortega Jiménez, Juan José 

3.- Miguel de la Cruz, Sandra

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso de alzada ante el Ayuntamiento de 

Burgos, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de esta publicación, artículos 121 y 

122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
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